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DECRETO 8411972, de' 7 ele enero, por el que CE';:a
como Delegado provincial del Ministerio de la Vi
vienda en Lugo don José de'! Valle Vázquez.

A propuesta del Ministro de la Vivienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reimión del día s.iele di,
enero de mil novecientos setenta y dos,

Cesa como Delegado provincíal del Mini~'ifrsio de In Vi,,';;~·lvh

en Lugo don José del Valle VáZqU8Z, l'xpnc'snm:ük 11'\:! tl¿':n:dc'
cimiento por los. servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente D'?(Tf'!o, dado Dn ~A'ldri

a siete de enero de mil novecientcs: ~,('lcn1a y de'')

ORDEN de 28 de. dic:ie~bte de 1971. por la que se
acepta la. renunCIa; ded~nEm-ilioChico Bartolomé.
Presidente' de ,la Cámara. Oficial de la Propíedad
Urbana de 'Valladolid:

UnliJ Sto Accediendo a la petición formt,lada por don Emi
lio eh icu HaxlDlornó.este MinisteI'io" en uso de las facultades
é(ll1!'C¡'i!In:; por las disposiciones vigentes, ha tenido a bien acep
tm su rz'l1l1.l1cia al cai'g-odé Pret;identede la Cámara Oficüd
de fa Propl.üdad Urbana dé Valladolid .. para el que fue nom
br'_ldo por Orden de 8 de rilUrzo de 1962.

Lo d¡{ro a V. 1. para stlconodm.ieütG y efeclos.
Dios gWlrtlt> a V I. mucho.sañas..
\l:J(;rid. 2B de diciembre de 1-971.

El Millislro de la Vivienda.
VICEN rE Mor:TES :\LFONSO MGRTES ALfONSO

DECRETO 85/19/2_ de '( de e/lero, por el qw' se lwn'
bra Dblegado provincíaJ del l\.tinisterio de la VI
vienda en SClntander a don AllteOHío Z(¡ff:i,ga y C(J!,
zalez,

A propuesta del Ministro de la Vivil"nd", y previa ddihera
dón del Consejo de Ministros en 8U reunión del diu siete de
enero de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Delegado ¡)r'ovincüd el",! \1illis-lerio de L.í
Vivienda en Santander a don Antonio Zúiljgu y (;()n;~úkz.

Así lo dispongo por el prerente Decreto, dado ".'n \'l"dl'jj
a siete de enero de mil novecir:otos sE'tcn:la y dos.

FHA:\CLSCO FRA~<CO

El Ministro de la Vívj"mda.
VICENTE MüRTES ALFONSO

DECREtO 86/l972, de (' de enel'rl. J)O~ el que se n{)lj~

ora Delegado provincial dci Ministeri'J ti", {u Vi
viencla en Salemanca a don Antonio Orlcqn :~
menez.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de Ulde enero d.e1972 por la que se non1
hm a don Germán Reguilla Simón Subiere provln
ual del MOVimiento deCa$te.llón de la Plana.

En uso de las atrtbucí0lles;q'lle méestán conferidas, a pro
¡)lle'7;!Ü del Jefe provincial ,del M.oví.qÜento de C/:;stellón de la
PlaNl. vengo en nOU1brari;ldonQerm~'nReguíllo Simón Sub
ide pr¡;vincial del MovimÍéntode dicha provincia.

l\-fadcid, lB de enero dé 1972.

FEHNANDEZ,M1RANDA

FEHNANDEZ ·MIRANDA

OrlJ)fN de 19 de enero de 1972 por la que se nom ..
bra a don Sebastián Sorra de Gayeta y Perelló
.'i¡¡,bjefe pravincíal del AJóvimiento de Baleares.

tn eh(j le fas ¡ltribúciol1es que me ' estfm conferidas y a pro
de! Jd'e provincial . del .Movl.rp.ictlto de Baleares, vengo

n don S\"\basUán $E'rrade' Gayeta y PereJJó Subjefe
dc) Modmiento de dicha ¡:Hovincia.

f~,l de CDCl'O de 1972.

El Minisfro de la Vivienda
ViCENTE MORTES ALFO¡>';SO

A propuesta del Ministro de la Viviel'dd v dc¡¡rV'(:1
ci6n del Conseio de Ministros en su reunÜ'll ciia s¡efe (1"
enero de mil novecientos seteTHa y dos

Vengo en nombrar DelegadoprovillcLd (i<;i \-1illj*ü~rjo (1.: i;·.
Vivienda en Salamanca a dori Antonio Or~!!¡;u JlnWllt°Z

Así lo dispongo por el prAé',8ntú D0crefr~, dado ('O ?\1;ul¡-td
El siete de eriero de mil novecientos setun!~~. y dos

DECRETO 87/Jú?2, de 7 de orelu 1)(" d qU( ,','(' nOfi,
bra Delegado provincíal dei A1inislr"rio (f'~ la \'
vienda en Avila a don Fe(/erico Sanlrllnorw i:'"
cudero.

ORGANIZACION SINDICAL
A propuesta dül tvlinisrro de Ja Vjviol':b, v üjY"U

ción del Consejo de Ministros en Sl1 retHdu)) (::(;1 eh'. ~;kt(,
enero de mil n.ovecientos setenta y dos.

Vengo en nombrar Delegado p.rovincia] del d,:
Vivienda en Avila a don Federico SantaftlhrilJ

Así lo dispongo por el presenY~ DecH'!.o. düdo L'il idc¡cir'
a siéte de enero de mil noveci~ntos S{;tl'pta y dc)::;

El Min¡';t!'o de la Vi-\;ien(h.
ViCe,; rE 1\10rnE<-; ALFO:"SG

ORDFN de 22 de enerq de 1972 por la que S6
dispoite el cesede dtm José Francisco de Celis Mo
re/?n como Delegado prov{nt'ia.l de la Orqanizacion
Sindical de Alava..

D:' 'n:1o (un lo esfabIccido en 105urtículos 3-1 y 36 de la
Le\' '-).¡ :Jic,lL y pn-;vio .i.llformefavoráqle, del Comité EJecutivü
'~,~iw!¡ d :/vngo ün djsponerelcesed~don José Francisco de
CFjh . '!mctio como Delegado provincial de la Organización
S!L1,I¡; id 1...[(.• A!twa, f1gradeciéndoJe IDs sorvicios prestados.

l\'¡uriríd, 22" de (Tt)ero de 1972.

CARCJARAMAL

DECRE'fO 88/1972, de 7 dn efIPri), POI" el (lile ::e 11(','1'
ora Delegado provincial det' Al il1!steriu de la 1/¡
vienda en Lugoarlon Eugenio IJasan!a C¡¡r!Jera

. A propuesta. del Min.is!,ro de la Vivienda, y previa (]clih(;L,
Clón del Conselo de MinIstros en su nr~mión del día siete d,'
enero de mil novecientos setenta y dos.

. yengoeh nombrar Delegado Provincial del rvhnistedo de Le
VlVwnda on Lugoa don Eugenio BasantH, Ctlrbera

~sí lo dispongo por el presellte De(,1\o'.0_ dado ('n~\'fndy;d
a sIete de enero de mil novecientos setenta- y dos.

FHASCISCO rnA¡'::CO

El Ministro de la Vivienda
VICENTE MORTES ALFONSO

ORDEN de. 22 de fnero de l872 por la que se
{/úpone el cese de don .!oséLuis·lnsausti La.'lwgaray
como Delegado provincial de ld Organización Sin
{/ícol de Burgos.

De' ,Ieu' rdo <:onlo' establecid,o .. en las artículos 34 y 36 de la
Ley Sindical, y previoirtformé: favorable del Comité Ejecutivo
Sindical, vengo en disponer el cese dC'tion José Luis Insausti
f,asti\p:;l¡';~v como Delegado provincial de la Or,ganización Sin
dica! ¡f" )lqrgo-s, agradeciéndole los servicios prestados,

M,H! lid 22 de enero de 1972.

CAReJA-RAMAL


